
RESOLUCIÓN N° 01/ b -2017-P/JNE 

Lima, 2 8 MAR. 2017 

VISTO: El Plan de Desarrollo de las Personas 2017 remitido por el Comité de Planificación de la 
Capacitación designado mediante Resolución W 036-2017-P/JNE. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva W 141-2016-SERVIR/PE, se aprobó la 
Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas" cuyo 
obietivo es desarrollar el marco normativo del proceso de capacitación perteneciente al 
subsistema de Gestión del Desarrollo y Capacitación del Sistema Administrativo de Gestión del 
Recursos Humanos. 

Que, en las Disposiciones Complementarias Transitorias de la citada Directiva señala que el 
numeral 6.4 "Ciclo del proceso de Capacitación" es de obligatorio cumplimiento para las entidades 
públicas de manera progresiva, precisando que su implementación para el año 2017 corresponde 
a, entre otros, los Organismos Constitucionalmente Autónomos. 

Que, además, con Oficio Múltiple W 013-2016-SERVIR/GDCRSC de fecha 25 de noviembre de 
2016, el ente rector- SERVIR, comunicó al JNE que ha sido elegida entre otras entidades para 
participar en el piloto de implementación del ciclo del proceso de capacitación 2016-2017. 

Que, el literal b} del numeral 6.4.1.1 de la citada directiva señala que las funciones del Comité de 
Planificación de la Capacitación son: (i) asegurar que el Plan de Desarrollo de las Personas 
contenga acciones de capacitación pertinentes, de acuerdo al numeral 6.4.1.3, que contribuyan a 
la mejora del desempeño y logro de objetivos estratégicos de la entidad; (ii) validar el Plan de 
Desarrollo de las Personas elaborado por la Oficina de Recursos Humanos, previo a la aprobación 
del titular; y, (iii) Evaluar y determinar las modificaciones al Plan de Desarrollo de las Personas, 
cuando corresponda, de acuerdo al numeral 6.4.2.6 de la directiva señala anteriormente. 

Que, el numeral 6.4.1.4 de la referida directiva precisa que el Plan de Desarrollo de las Personas 
es el instrumento de gestión para la planificación de las acciones de capacitación de la entidad. se 
elabora a partir del diagnóstico de necesidades de capacitación, es de vigencia anual y se aprueba 
mediante resolución del titular de la entidad. 

Que, en ese sentido, el Comité de Planificación de la Capacitación ha validado el Plan de 
Desarrollo de las Personas para el periodo 2017, elaborado por la Oficina de Recursos Humanos y 
conforme a lo establecido, lo eleva a la Presidencia para su respectiva aprobación 

De conformidad con el numeral 12) del artículo 16° del Reglamento de Organización y Funciones 
del Jurado Nacional de Elecciones, modificado y aprobado mediante Resolución N° 001 -2016-JNE 
de fecha 04 de enero del 2016; y, 

En uso de las facultades de que está investida esta Pres1dencta 

RESUELVE: 

Articulo Primero • Aprobar el Plan de Oesarro lo de las Personas - POP correspondiente al 
periodo 2017 que en anexo forma parte mtegrante de a pr¿sante Resolución 



RESOLUCIÓN N° O'lb -2017-PIJNE 

Articulo Segundo - Encargar el cumplimiento del Plan de Desarrollo de las Personas 2017, a la 
unidad orgánica de Recursos Humanos para su difusión, control y respectiva evaluación 

Articulo Tercero.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el portal electrónico del 
Jurado Nacional de Elecciones. 

Articulo Cuarto.- Notificar la presente Resolución a todas las áreas del Jurado Nacional de 
Elecciones. asi como a la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, conforme a los 
lineamientos establecidos. 

Reglstrese, comuníquese y publíquese. 

PRESIDENTE 
JURADO NACIONAL DE B.ECCIONES 
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l. ASPECTOS GENERALES 

1.1 MISIÓN 

El Jurado Nacional de Elecciones un organismo constitucionalmente autónomo de 

competencia a nivel nacional cuya máxima autoridad es el Pleno, integrado por cinco 

miembros que elegidos en diferentes instancias: su Presidente es elegido por la Sala 

Plena de la Corte Suprema de Justicia; los miembros son elegidos, uno por la Junta de 

Fiscales Supremos, uno por el Colegio de Abogados de Lima, uno por los Decanos de 

las Facultades de Derecho de las Universidades Públicas y uno por los Decanos de las 

Facultades de Derecho de las Universidades Privadas. 

La Misión del Jurado Nacional de Elecciones es la siguiente: 

Contnbu1r a la consolidación de l s1stema democrat1co . garantizando los derechos 

po líticos de la c1udadan1a. a t ravés de la adm1n1strac1ón de JUSticia electora l. 

flsca l1zac1ón . custodia y reg1stro de organizaciones polí ticas y de otras func1ones 

lega les, con transparencia e 1mparc1al1dad 

1.2 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Objetivo 1: Garantizar la óptima administración de justicia electoral. 

Objetivo 2: Asegurar la adecuada fiscalización de los procesos electorales. 

Objetivo 3: Contribuir a mejorar la educación clvica ciudadana en los diversos 

espacios sociales del pals. 

Objetivo 4: Fortalecer la adecuada atención registra!. 

Objetivo 5: Fortalecer la oportuna atención de la administración electoral. 

Conforme la ruta estratégica del PEI 2016 - 2018, se ha planteado como acción 

estratégica vinculada a la ejecución del PDP 2017 con horizonte hacia el año 2018: 

"Fortalecer las competencias requeridas por el personal", la cual tiene metas 

anuales para los próximos tres años, y cuya fuente de datos se constituye el PDP. 
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1.4 NÚMERO DE SERVIDORES 

Al28 de febrero del presente año el JNE cuenta con un total de 227 servidores, los cuales 

se encuentran distribuidos según los siguientes regimenes laborales: 

RÉGIMEN LABORAL W DE SERVIDORES 

D. Leg. 276 5 

D. Leg. 728 110 

D. Leg. 1057- CAS 112 

Total General: 227 

1.5 RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 

El Jurado Nacional de Elecciones- JNE no cuenta con información actualizada sobre 

los resultados del diagnóstico de necesidades de capacitación. 

1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE LAS ACCIONES DE CAPACITACIÓN. 

El Plan de Desarrollo de las Personas- PDP 2017 tiene previsto un financiamiento de 

SI. 250 000.00 soles, ello con Recursos Directamente Recaudados (RDR). 

1.7 OBJETIVOS DEL PDP 

OBJETIVO GENERAL DE CAPACITACIÓN 

El PDP 2017 tiene por objetivo general cerrar las brechas identificadas o desarrollar 

competencias o conocimientos en los colaboradores que conforman el Jurado Nacional 

de Elecciones- JNE alineados a los objetivos estratégicos de la institución, asl como 

atender los requerimientos originados por nuevas funciones, u otros cambios con la 

finalidad de mejorar el desempeño de los colaboradores y contribuir a la mejora de la 

calidad en los servicios brindados a la ciudadania. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS DE CAPACITACIÓN 

a) Ser reconocida por la ciudadania como una institución integrada por personal 

especialista en materia electoral. 
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b) Fomentar la investigación aplicada a los temas politice-electorales y al disei'\o, 

formulación y ejecución de proyectos especiales en materia de gobernabilidad, 

democracia y participación ciudadana. 

e) Contar con colaboradores competentes para desarrollar programas de educación 

clvica electoral dirigidos a incrementar en la ciudadanla, su participación activa y 

responsable en la vida democrática y con igualdad de oportunidades. 

d) Contar con personal idóneo para la implementación de nuevas estrategias y 

mecanismos de fiscalización electoral. 

e) Afianzar los sistemas de gestión existente, asl como de otros procesos claves al 

interior del JNE, todo ello orientado hacia la mejor atención de los usuarios externos 

e internos, y a un manejo efectivo y transparente de los recursos. 

f) Contar con personal capacitado en el manejo de herramientas informáticas y 

comunicacionales. 

g) Fomentar el desarrollo integral del personal con miras a alcanzar los objetivos 

personales e institucionales. 

h) Fomentar la motivación, integración e identificación del personal con los objetivos 

institucionales y de cada unidad orgánica. 

1.8 RESPONSABILIDADES 

a) Todas las unidades orgánicas son responsables de propiciar la capacitación del 

personal a su cargo, con miras al desarrollo personal y profesional de sus 

colaboradores y al cumplimiento de sus objetivos institucionales. 

b) EVIa trabajadorla es responsable de cumplir con las obligaciones señaladas en las 

Pollticas y condiciones de capacitación contenidas en el Procedimiento Capacitación 

de Personal, PR-RRHH-JNE-06 vigente. 
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Asimismo, todo/a trabajador/a deberá remitir a la Oficina de Recursos Humanos el 

certificado o constancia, que acredite la culminación de la capacitación financiada por 

el JNE y el formato Evaluación de Eficacia de la Capacitación, F07(PR-RRHH

JNE-06). 

El incumplimiento de lo señalado, no permitirá la formulación de una nueva solicitud 

de capacitación hasta subsanar dicha presentación. 

e) La Oficina de Recursos Humanos, evalúa si la 11Solicitud de Capacitación" FOS(PR

RRHH-JNE-06) cumple con lo señalado en el Anexo N° 01: Políticas y condiciones 

de capacitación y en base a ello, elabora el ulnforme de evaluación". 

d) La Dirección General de Recursos y Servicios - DGRS: 

• Evaluar el "Informe de Evaluación" y de ser el caso aprobarlo en el marco de lo 

señalado en el Procedimiento Capacitación de Personal, PR-RRHH-JNE-06 

vigente. 

• Realizar el seguimiento de la ejecución del PDP Anual izado -Año 2016. 

e) La Oficina de Loglstica- LOG conforme a sus atribuciones y normatividad vigente 

atiende la solicitud de capacitación aprobada. 

f) La Dirección General de Planeamiento, Innovación y Desarrollo - DGPID, otorga la 

disponibilidad y certificación presupuesta! para la ejecución de las acciones de 

capacitación autorizadas. 

g) La Oficina de Cooperación - y Relaciones Internacionales - OCRI conforme a sus 

atribuciones deberá "Promover la gestión de los recursos, asistencia técnica, 

pasantlas, becas de capacitación y/o formación, provenientes de fuentes cooperantes 

para canalizar las iniciativas de convenios, proyectos y programas·tt, y otras 

oportunidades de capacitación especializada en materia de Educación Electoral, 

Fiscalización Electoral u otros, debiendo coordinar con la Oficina de Recursos 

Humanos. 

1 Articulo 49', numeral S de las funciones de la Oficina de Cooperaci6n y Relaciones lntemaciona es-OCRI del ROF aprobado por Resoluci6n 

N" 001·201 6-JNE de fecha 04 de enero de 2016. 
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Igualmente, a través del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo 

de los/as trabajadores del JNE, en coordinación con la Escuela Electoral y de 

Gobernabilidad- JNE, se podrá canalizar las acciones de capacitación en beneficios 

de las y los trabajadores del JNE. 

h) La Escuela Electoral y de Gobernabilidad - ESEG conforme a sus atribuciones 

deberá "formular y proponer planes y programas de capacitación en materia electoral 

y de gobemabilidad, en coordinación con los órganos correspondientes de la 

institución, dirigidos a /os funcionarios y servidores del Jurado Nacional de 

Elecciones" 2, y las acciones de capacitación especializada en materia de Educación, 

Fiscalización Electoral y otras materias señaladas en el PDP 2016. 

1.9 ESTRATEGIAS DE CAPACITACIÓN 

Para fortalecer las competencias de los colaboradores del JNE, conforme lo establece el 

ente rector mediante sus disposiciones, se considera lo siguiente: 

,¡ Brindar un rol estratégico al proceso de capacitación con la finalidad de mejorar 

el desempeño de los colaboradores, a través del cierre de brechas o desarrollo de 

competencias o conocimientos, alineados a los objetivos estratégicos de la 

institución. 

Para ello, según el numeral 6.4.1.1 de la Directiva UNormas para la Gestión del 

Proceso de Capacitación en las Entidades Públicasn, aprobada mediante Resolución 

de Presidencia Ejecutiva N" 141-2016-SERVIR/PE, el JNE ha conformado su Comité 

de Planificación de la Capacitación, el cual mediante Resolución N" 036-2017-P/JNE 

de fecha 10 de marzo de 2017. son los siguientes: 

a) Jefe de Recursos Humanos. quien preside. 

b) Director General de Planeamíento. Innovación y Desarrollo. 

e) Director General de Recursos y Servicios. 

d) Representante de los servidores civiles. 

Titular: lng. Daniel Eduardo Garcfa Vasquez. 

Suplente: Abog. Milagros Esther Aurazo Requejo. 

2 Articulo 53'. numeral 7 (8 s) 
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./ Medir la calidad de los proveedores de capacitación a través de las encuestas de 

satisfacción respecto a la metodologra, instructores, contenidos, infraestructura, entre 

otros, con la finalidad de tomar decisiones para rediseñar elementos particulares de 

una acción de capacitación como insumo importante para la oferta de capacitación . 

./ Medir el aprendizaje de los participantes beneficiarios de las acciones de 

capacitación a través de las pruebas antes y después de la acción de capacitación. 

El instrumento que se utilizará es el formato Evaluación de Eficacia de la 

Capacitación, F07(PR-RRHH-JNE-06). 

Considerando la progresión de la evaluación de la capacitación señalada en la 

Directiva vigente, la Oficina de Recursos Humanos, estando a la disponibilidad de 

recursos económicos, implementará mejoras en el Aplicativo Informático- Módulo de 

Capacitación para llevar a cabo en la Etapa de Evaluación, la medición de los 

resultados de las acciones de capacitación en sus cuatros niveles: 

a) Nivel de Reacción: Encuesta de Satisfacción, la cual es completada por los 

beneficiarios de capacitación para calificar el grado de satisfacción de la acción 

de capacitación. 

Dicha calificación considera cuando menos los siguientes aspectos: objetivos, 

materiales, recursos audiovisuales, metodologfa, instructor, ambiente, logfstica, 

entre otros, según corresponda. 

Esta evaluación se realiza a todas las acciones de capacitación contenidas en el 

PDP, e inmediatamente culminada las mismas. 

b) Nivel de Aprendizaje: Herramienta de medición que proponga el proveedor de 

capacitación, cuyos resultados permitirán evidenciar los conocimientos y 

habilidades desarrolladas por los beneficiarios de capacitación. 

e) Nivel de Aplicación: Propuesta de Aplicación, en la cual se detallarán las 

actividades que el beneficiario de capacitación se compromete a desarrollar 

culminada la capacitación, en un plazo no mayor a 6 meses. 
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Dicho documento elaborado por el beneficiario de capacitación deberá ser 

validado por el Jefe inmediato, quien se constituye en el responsable de hacer el 

seguimiento al cumplimiento de las actividades propuestas. 

d) Nivel de Impacto: Medición de impacto que busca identificar los efectos a 

mediano plazo, que se atribuyen directamente a la acción de capacitación, a 

través de los indicadores de gestión que evidencien los efectos generados por la 

Acción de Capacitación. 

Cabe indicar que la Medición de impacto se aplica de manera facultativa en las 

entidades. 

11. PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS - PDP 

2.1 DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 

Con la finalidad de optimizar el proceso de gestión de la capacitación, la unidad orgánica 

de Recursos Humanos ha implementado el Módulo de Capacitación mediante el cual se 

podrá registrar las necesidades de capacitación de los órganos y unidades orgánicas. 

Para ello. mediante Circular W 053-2016-RRHH-DGRS/JNE de fecha 02 de noviembre 

de 2016, se solicitó la designación de un enlace alterno para que bajo la asistencia de 

profesionales de RRHH colabore con el titular del área en el registro de las necesidades 

de capacitación correspondiente al periodo 2017. 

El registro del diagnóstico de necesidades de capacitación - DNC requiere que 

preliminarmente el funcionario/directivo vincule a cada uno de sus servidores el objetivo 

estratégico de la unidad orgánica, para inmediatamente vincular su aporte/participación 

en el desarrollo de sus funciones con la actividad y sub actividad correspondiente a la 

unidad orgánica, para posterior a ello iniciar el registro de las propuestas de capacitación 

individualizada por cada servidor/a, con ello se asegura el anidamiento de la acción de 

capacitación a las funciones del/a colaborador/a como a los objetivos estratégicos y 

especlficamente a la actividad/sub actividad en la cual participa. 
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Módulo de Capacitación 

Además, según lo establece el numeral6.1.1.3 de la Directiva "Normas para la Gestión 

del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas", aprobada mediante 

Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 141-2016-SERVIR/P, el diagnóstico de 

necesidades de capacitación del JNE identifica el orden de prioridad para la formación 

laboral considerando los siguientes: 

(i) Requerimientos originados en nuevas funciones, herramientas u otros cambios que 

afecten el funcionamiento del JNE. 

(ii) Requerimientos para el cierre de brechas identificados en diagnósticos. 

(iii) Necesidades identificadas para facilitar el cumplimiento de los ob¡etivos 

institucionales a mediano plazo. 

Asimismo, el Jurado Nacional de Elecciones es parte del grupo de entidades priorizadas 

que vienen participando del Piloto de Gestión del Rendimiento- GdR, en tal sentido, 

luego de los resultados obtenidos del Ciclo de GdR- Periodo 2016, no se han formulado 

planes de mejora a los servidores/as evaluados, por ello en el diagnóstico de 

necesidades no ha sido necesario incorporar dicho insumo para la formulación del Plan 

de Desarrollo de las Personas (PDP) del JNE. 
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Finalmente, a través del Anexo 01 se podrá visualizar la Matriz de Diagnóstico de 

Necesidades de Capacitación acorde a la metodologla establecida en la Directiva 

"Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas", 

aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR/PE. 

2.2 MATRIZ DE CAPACITACIÓN DEL JNE 

Según la metodologla, la Matriz del PDP contiene la descripción detallada de las 

Acciones de Capacitación Priorizadas las cuales recibirán una codificación de acuerdo a 

la materia de capacitación a la que pertenecen. 

En ese sentido, el Anexo 02 contiene la Matriz PDP del Jurado Nacional de Elecciones 

para el periodo 2017. 

111. ANEXOS 

3.1 Anexo 01- Matriz Diagnóstico de Necesidades de Capacitación- DNC del JNE. 

3.2 Anexo 02- Matriz PDP del JNE. 
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RESOLUCION N° 0.3~ -2017-P/JNE 

Lima, 1 O MAR. 2017 

VISTO: 

El Acta de Proclamación de Resultados emitido por el Comité Electoral para la elección del 
representante titular y suplente de los servidores que integrarán el Comité de Planificación de 
la Capacitación del Jurado Nacional de Elecciones, el Informe N° 004·2017-YCC-OCRIIJNE 
emitido por la Presidenta del citado Comité Electoral y la carta de fecha 03 de marzo de 2017 
del representante suplente de los servidores ante el Comité de Planificación de la Capacitación. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Jurado Nacional de Elecciones es un organismo autónomo que cuenta con personerla 
jurldica de derecho público encargado de administrar justicia en materia electoral; de fiscalizar 
la legalidad del ejercicio de sufragio, de la realización de los procesos electorales, del 
referéndum y de otras consultas populares y de la elaboración de los padrones electorales; de 
mantener y custodiar el registro de organizaciones pollticas; y demás atribuciones a que se 
refieren la Constitución y las leyes. 

Que, mediante Oficio Múltiple W 013-2016-SERVIR/GDCRSC, la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil- SERVIR comunica que el Jurado Nacional de Elecciones ha sido elegida dentro 
de las entidades públicas para participar del "Piloto de Implementación del Ciclo del Proceso de 
Capacitación 2016- 2017". 

Que, dicha participación implica seguir las pautas señaladas en el nuevo marco normativo 
sobre la gestión de la capacitación establecida a través de la Directiva "Normas para la gestión 
del proceso de capacitación en las entidades públicas" aprobada mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva W 141-2016-SERVIR/PE. 

Que, la citada directiva establece que el ciclo del proceso de capacitación comprende tres (03) 
etapas: planificación, ejecución y evaluación. La etapa de planificación da inicio al proceso de 
capacitación y tiene por finalidad que la entidad identifique y defina sus necesidades de 
capacitación a partir de sus objetivos estratégicos. Dicha etapa comprende cuatro (04) fases: 1) 
Conformación del Comité de Planificación de la Capacitación, 2) Sensibilización sobre la 
importancia de la capacitación, 3) Desarrollo del diagnóstico de necesidades de capacitación y 
4) Elaboración del Plan de Desarrollo de Personas. 

Que, según numeral 6.4.1. 1 de la mencionada directiva, el Comité de Planificación de la 
Capacitación estará conformado por: (i) el responsable de la Oficina de Recursos Humanos o 
quien haga sus veces, quien preside el comité; (ii) el responsable de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto o quien haga sus veces; (iii) el representante de la Alta Dirección 
que será responsable de un órgano de linea designado por el Titular de la entidad; y, (iv) el 
representante de los servidores civiles. 

Que, el Comité de Planificación de la Capacitación tiene las siguientes funciones: a) Asegurar 
que el Plan de Desarrollo de las Personas contenga acciones de capacitación pertinentes, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 6.4.1.3 de la referida directiva, que contribuyan a la 
mejora del desempeño y logro de objetivos estratégicos del JNE; b) Validar el Plan de 



Desarrollo de las Personas elaborado por la Oficina de Recursos Humanos, previo a la 
aprobación del titular de la entidad; e) Evaluar y determinar las modificaciones al Plan de 
Desarrollo de las Personas, cuando corresponda, de acuerdo con lo previsto en el numeral 
6.4.2.6 de la citada directiva. 

Que, el representante de los servidores civiles, titular y suplente, será elegido mediante 
votación secreta y por mayorla simple, por un periodo de tres (03) a"os. 

Que, en ese contexto, mediante Resolución W 010-2017-P/JNE se conformó el Comité 
Electoral para la elección del representante titular y suplente de los servidores, que integrarán 
el Comité de Planificación de la Capacitación del Jurado Nacional de Elecciones. 

Que, concluido el proceso electoral, el citado Comité Electoral notificó a la Oficina de Recursos 
Humanos el Acta de Proclamación de Resultados del proceso, declarando el representante, 
titular y suplente, de los servidores que integrará el Comité de Planificación de la Capacitación 
del Jurado Nacional de Elecciones. 

Que, sin embargo, mediante carta de fecha 03 de marzo de 2017, el representante suplente de 
los servidores ante el Comité de Planificación de la Capacitación formuló su renuncia voluntaria 
al Jurado Nacional de Elecciones. 

Que, asimismo, mediante correo electrónico de fecha 08 de marzo de 2017, el Equipo de 
Capacidades de SERVIR, absolvió la consulta al respecto, señalando que no se requiere 
realizar un nuevo proceso para la elección del suplente ya que la entidad cuenta con un 
representante titular. Sin embargo, existe la alternativa de quien haya ocupado el tercer lugar 
en el proceso de elección pueda asumir dicha representación. 

De conformidad con lo establecido en la Ley W 30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo W 040-2014-PCM, el numeral 10) del articulo 16° del 
Reglamento de Organización y Funciones del JNE, modificado por Resolución No 001-2016-
JNE del 04 de enero de 2016, establece que es función de la Presidencia, entre otras, 
conformar comisiones y comités de trabajo, grupos de trabajo, y otras formas de organización 
entorno a proyectos y procesos de interés institucional, 

En uso de las facultades que le corresponde a esta Presidencia; 

SE RESUELVE: 

Articulo Primero.- Conformar el Comité de Planificación de la Capacitación del Jurado 
Nacional de Elecciones, el cual estará integrado por: 

1) Jefe de Recursos Humanos o su representante. quién preside el Comité. 
2) Director General de Planeamiento, Innovación y Desarrollo. 
3) Director General de Recursos y Servicios 
4) Representante de los servidores civiles: 

Titular : lng. Daniel Eduardo Garcla Vasquez 
Suplente : Abog. Milagros Esther Aurazo Requejo 



Articulo Segundo.- Facultar al citado comité a efectuar las coordinaciones respectivas con la 
Oficina de Recursos Humanos a fin de validar el Plan de Desarrollo de las Personas, en el 
ámbito de sus funciones y proponer su aprobación ante la Presidencia. 

Artículo Tercero.- Notificar la presente Resolución a los integrantes del Comité de 
Planificación de la Capacitación y a todos los órganos y unidades orgánicas del Jurado 
Nacional de Elecciones. 

Registrese y comuniquese, 

PRE$1DENTE 
JURADO NACIONAL DE ELECaONE8 



Susana Hernández Parra 

De: 
Enviado el: 
Para: 

Gestión de la Capacitación <consultasgdc@servir.gob.pe> 
miércoles. 08 de marzo de 2017 05:03 p.m. 
Susana Hernández Parra 

Asunto: Re: Consulta sobre representante suplente ante el Comité de Planificación de la 
Capacitación 

Estimada Susana: 

La Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las entidades públicas" prevé el 
supuesto en el que ambos representantes de los servidores (titular y suplente) se desvinculan de la entidad y 
señala que la ORII deberá realizar un nuevo proceso de elección en un periodo no mayor de 30 días. 

En supuesto en el que el representante suplente de los servidores se desvincula de la entidad, la Directiva no 
contempla un nuevo proceso de elección debido a que el Comité de Planificación de la Capacitación se 
encuentra completo con sus 4 miembros (representante de los servidores titular), por lo cual no habría 
necesidad de realizar un nuevo proceso para la elección del suplente, ya que la participación del 
representante de los servidores suplente dentro del Comité se presenta en situaciones extraordinarias como 
por ejemplo: vacaciones. enfermedad y/o licencia del titular. 

En ese sentido. si la entidad considera que se requiere necesariamente realizar un nuevo proceso para la 
dección del suplente cuenta con la libertad para realizar dicho proceso, otra alternativa es que quien haya 
ocupado el tercer lugar en el primer proceso de elección puede asumir dicho cargo. 

Saludos col'diales, 

Equipo de Capacidades 
Gerencia de Desarrollo de Capacidades y Rendimiento del Servicio Civil 
Autoridad Nacional del Servicio Civil • SERVIR 
Calle Natalio Sanchez N" 220, piso 7, Jesus Maria, Lima - Perú 
Teléfono· (511) 2063370- Anexos 3346 - 3349 • 5567 
RPM #954665645 
consultasgdc@servir.gob.pe 
\\\\'' .-;en ir.uoh.pc 'l.!dc 

tllMAMII.NIA OU ""11 Q\4 UllU 

. . . . . . .•. 

• rl'_.rJj Gestionando el servicio civil de un Perú qu~ crea! . . -. . . ..• 
servAT 

El 8 de marzo de 2017. 13:05. PDP SERVIR <pdp a servir.uob.pc> escribió: 

Saludos cordiales, 

Equipo de Capacidades 
Gerencia de Desarrollo de Capacidades y Rendimiento del Servicio Civil 
Autoridad Nacional del Servicio Civil · SERVIR 
Calle Natalio Sanchez W 220 piso 7, Jesús María, L m a - Perú 
Teléfono: (511 ) 20633i0 ·Anexos 3346- 3349-556-
~orv¡ #95~6656d5 
o:io.Jisa ·w aob.oe 

• . ' 



LEYENDA 

ANEXO 01 - ANEXO 02 

PR'i'ORJDAD DEL·Rl:GÜERIMIEN~O DE. CAPACI~ACIÓN* ., 

__ , . CÓP,I~O ... , , PRIORIDAD , 

B 

C l 

D 

Requerimientos originados en nuevas funciones. herramientas. u otros 
cambios que afecten a l funcionamiento de la entidad. 

Requerimientos para el cierre de brechas identificadas en diagnósticos 
institucionales. 

Necesidades identificadas para facilitar el cumplimiento de los 
objetivos institucionales de mediano p lazo. 

* Numeral 6.1.2.3 de la Direc ti va ''Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las 
Entidades Públicas" 

•. ',';'J<'w·.. -.~ .,~-~~r ,.~ r ··-:,-_,'.r'' ·, 1 1 ',~ : • • 'l'•:·~ .. , . ·~ l 

<CLASIFICACION MATERIAS DE CAPACITACION** ¡ 

MATERIA . . , CÓDIGO DE LA MATERIA -"-"':\ ............... ~,.. •·~ .• _,,r .. · ¡.;, ~·-. -~· ... _ . , • .,. • .•. • 1 

A. Planea miento y gestión del gasto 

B. Gestión Insti tuciona l 

C. Asesoramiento y resolución de 
controversias. 

D. Formulación. implementación y 
eva luación de políticas públicas. 

G . Operativa: prestación y entrega de 
b ienes y servicios. gestión institucional. 

mantenimiento y soporte. 

H. Asistencia y apoyo 

l. Dirección institucional 

J. Transversales 

A l . Planea miento estratégico presupuesto público 

A3. Contrataciones 

A4. Contabilidad 

B 1 . Modernización de la gestión públ ica 

B2. Gestión de Recursos Humanos 

B3. TICS 

B4. Administración 

BS. Control Institucional 

B6. Comunicaciones 

B7. Almacén, d istribución y control patrimonial 

C 1 . Asesoría jurídica 

C2. Defensa legal del Estado 

C3. Resolución de Controversias 

D4. Gobierno 

G l . Mantenim iento de equipos y maquinaria 

G2. Archivo 

H3. Asistenc ia Administra ti va 

11. Dirección política estratégica 

12. Dirección estratégica 

JS. Otros 

* Anexo 4 de la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas" 
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DESCO~JCEf t iP ..:.D.:..S 

Dli?fCC IOt..: llAC lOrlAL DE 
t0UCAC10t! Y FORMAC IÓN C iVIC A 

C IUDADAilA 

SERVICIOS Al CIUDADANO 

SECRETARIA GENERAL 

DIRECCION NACIONAL DE 
FISCAliZACIÓN Y PROCESOS 

ElECTORALES 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
DE ORGANIZACIONES POLiTICAS 

DIRECCIÓN DE REGISTROS. 
ESTADiSTICA Y DES ARROLLO 

TECNOLÓGICO 

SERVICIOS Al CIUDADANO 

SERVICIOS Al CIUDADANO 

OIRECCION NACIONAL DE 

ES?EC JALISiA DEL PROGRAMA 
ESCOLAP VALO RES DEMOCRAliCOS 

REGISTRADORA PARA MESA DE 
PARiES 

ABOGADA 

ESPECIALISTA EN ASISTENCIA 
ELECTORAL 

ARQUITECTO DE lEC NOLOGIA 

PROFESIONAL 

VARIOS 

COORDINADOR DE ARCHIVO 1 

..:..LMCilAClD SOSA ECG.:..R ' USE>~ 

ARE VALO CAVILA MEDALli 

AP.NEDO HUAMAN RJNA SUS Y 

AURAZO REOUEJO MILAGROS 
ESTHER 

::cnc l"?cer le cocr·unc 
c ie"lc iCn ce le 
ccmini! ltcc io n e lecior c l 
iOEIS) 

Contribuir e mejorar le 
eCL•ccc ión c i\·icc 
c iuCcdcnc en los d iver50S 
especias socic le5 del pc is 
iOE13) 

Fortalecer lo oportuno 
olenc ión de le 
administración e tectorcl 
fOEI5) 

Gctontizcr Jo óptimo 
administración de juslicio 
electoral (OEII) 

Asegura r lo adecuada 

Q¡pJcrr.c co Elecc .cne! con lmegr iecc 
en Américc Lc iinc 

Especia lización en Ges:icn Ce le 
Formcc ion y Ccp c cilcc io n 

Cut~o Ta ller Moder nización de Archivos y 
Gestión Esltotegico dellrómite 
Documenlcrio 

Curso Procedimiento Administrativo 
Sancionador 

BARRERA RIVAS llZ MAGAL Y SUE fiscalización de los Curso Derecho Electoral 
orocesos electorales IOE121 

Curso Desarrollo de Software 

Fortalecer lo oportuna 

BRAVO APONTE MACBETH 
atención de la Curso Service Oriented Alchilecture • 
administración etecto1al SOA. 
!OE15J 

VARIOS 
atención de la Curso de Especialización Calidad en el 
administración electoral Servicio al Cliente 

Fortalecer la oportuno 
CACERES RIVERA MYRIAM SOLEDAD atención de la 

Cu1so Ac tualización de Metodologio 
poro lo elaboración de Proyec to 

10 EDUCACIÓN Y FORMACIÓN CiVICA RESPONSABlE DEL VOLUNTARIADO CAllACNA GUZMAN CARLO ANDRE 
Cl A NA 

11 RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
12 

NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURiDICOS 

13 

14 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
DE ORGANIZACIONES POLiTICAS 

RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
15 

NORMATIVIDAO Y ASUNTOS JURlDICOS 

16 LOGÍSTICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
17 

NORMATIVIDAO Y ASUN TOS JURiDICOS 

lB 

19 

20 

21 

OFICINA DE COOPERACION Y 
RELACIONES INTERNACIONALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANEAMIENTO. INNOVACIÓN Y 

DESARROLLO 

RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANEAMIENTO. INNOVACIÓN Y 

DESARROLLO 

JEFE DE OFICINA 

COORDINADOR PARLAMENTARIO 

ABOGADO 

ESPECIALISTA EN PLANILLAS 

PROFESIONAL 

PROFESIONAL 

DIRECTOR GENERAL 

DIRECTORJE) 

PROFESIONAL 

ANALISTA DE BIENESTAR SOCIAL 

PROFESIONAL EN PRESUPUESTO 

Fortalecer la oportuna 
CAMAVILCA VALLADARES JUAN atención de la 

JOSE administración electoral 
JOEIS) 

Fortalecer lo oportuno 
CARRILLO AL VARADO MERCEDES atención de lo 

administración e lectoral 

CASTRO AREVALO RUBY SUSANA 

CEBREROS RIVAS ALBERTO 
TEODORO 

CHAVEZ RIOS BALDOMERO 
ROBERTO 

Fortalecer lo adecuado 
atención registra! (OEI4) 

Fortalecer la oportuno 
atención de lo 
administración electoral 
IOE151 

atención de la 
administración electoral 

CHEA REVOLLAR RODOLFO EMILIO atención de lo 

CHIRE COLOMA HUGO ENRIQUE 

CLAVIJO CH IPOCO YESSICA ELISA 

COLLAZOS ESCUDERO MARCO 
ANTONIO 

CORDOVA CAMACHO CATHIANA 

CORREA QUINTEROS LUIS ALBERTO 

Fortalecer la oportuna 
atención de la 
administración electoral 
OE15 

Fortalecer la oportuno 
atención de lo 
adminis tración electoral 
IOEISI 

Fortalecerla oportuna 
atención de la 
odminislioción electoral 
fOEI5) 

Fortalecer lo oportuno 
atención de la 
administración electoral 
IOE15) 

Fortalecer la oportuna 
atención de la 
administración electoral 
!OEIS) 

Curso de Habilidades directivos 

Curso Derecho Electoral 

Curso Código Electoral 

Diplomado en Tributación 

Curso Derecho Electoral 

Diplomado Adminisllación de Seguridad 
Integral 

Curso de Especialización Gestión 
Público y Politices Públicas 

Curso de Relaciones Internacionales 

Programo de Especialización en 
Administración Financiera del Sector 
PUblico y el SIAF 

Desarrollo de clima labmal u 
orgonizacional 

Programo de Especia lización en 
Administración Financiero del Sector 
Público y el SIAF 

fon-:+cción Lc borc l 

Form ació n Lcborc J 

Formación laboral 

Formación laboral 

Formación laboral 

Formación toborol 

Fo1moción Laboral 

Formación laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación laboral 

Formación laboral 

Formación Laboral 

Formación Lob01ol 

Formación laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

CÓDIGO DE 
PRIORIDAD 

e ; 

D 

Cl 

D 

D 

Cl 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

CliiTEfiiOS DE 
P~RliNENC IA 

O~JEliVO DE t..:. Cl..fAClTAClÓN 

Of APRENDIZAJE 

c ::-:e ·\ ·c . Co:e¡er lo: ccnccimien;o~ 

he rr c~· ·en ·c! ocre c ::eñcr implemente; 
inicicl ivc! e; u e cocq L'ven e le comecucicn ce 
e teccicne~ :rc n~pcr€n ie! Í"lie~·c! y equitcti\C! en 
le reción. 
Ooje;ivo: Diseñar e imo lementcr un p lcn de 

ccp cciTccion q ue re~poncc e IC5 necesiccdes 

espec ificas de le DNEF A!ir:-mmc . conocer el pepe! 

emc1égico de le ccpcci:cc ión pa re el logro de los 

obietivos imtitucioncles. 
Objetivo: Proporcionar insTrumentos besicos poro 

un manejo y uso de los documentos y archivos en 

uno entidad pUb lico o p rivado, de acuerdo e lo 

tecislcción v normatividcd vicente. 
Objetivo: Consolidar conoc imientos de los 
principales especies del procedimiento 
odministrotivo sancionador y de los pr incipales 
instituciones juridicos del procedimiento 
sancionador en cenero!. 
Objetivo: Analizar en un morco teórico y próctico 
los principales fundamentos y contenidos del 

r h 1 t r 1 
Objetivos: DesanoUcr aplicaciones empresariales 

poro dispositivos móviles con Android utilizando tos 

corocteristiccs que ofrece el Andraid SOl~ y 

plataformas Android Mobile Developer 1 Java 8.0 1 
Desarrollo en PHP. Visual Studio 2015. o fin de 

ampliar lo difusión de los 5ervicios que ofrece lo 

SMV a la ciudadania . 
Objetivo: Proporcionar los conocimientos 
necesar ios paro la comprensión de tos mulliples 
elementos que componen una organización en 
té1minos de p1ocesos. datos. aplicaciones y 
tecnologios. sus interrelaciones y alineamiento con 
los estrate ias oraanizacionales. 
Objetivo: Identificar las necesidades de clientes 

(Interno y Externo). y desarrollar capacidades para 

resolverle sus problemas. 
Objetivo: Proporcionar herramientas 
conocimientos neces01ios p01o desarrollar 

Objetivo: Desarrollar habilidades poro lo 
elaboración de Linea de Base para proyectos o 

< • ri le< 

Objetivo: Desarrollar en los participantes 

competencias como lideres. con uno visión 

estratégico y humano que les permito dirigir 

eficazmente sus respectivos eauioos de trabajo. 
Objetivo: Analiza r en un morco teórico y próctico 
los principales fundamentos y contenidos del 

r h 1 t 1 1 
Objetivo: Proporciona los conocimiento necesarios 
poro lo comprensión de como los ciudadanos 
ejercen su derecho o lo participación politice en 
los procesos y procedimiento que este determina. 
osi como el rol de los distinlo5 organismos 
electorales. 
Objetivo: Proporcionar los conocimientos 
necesarios poro la comprensión. e l diseño y lo 
aplicación de la estra tegia tributaria en el sector 
oúblico. 
Objetivo: Analizar en un morco teórico y próclico 
los principales fundamentos y contenidos del 
Derecho Electoral. 
Objetivo: Obtener conocimien tos poro la 

odminislioción de seauridod inte rol. 
Objetivo: Oesorrollor capacidades para la 
Adminislroción Gubernamental y el manejo de 
estructuras. procesos. sistemas y procedimientos 
inherentes a la aestión ública. 
Objetivo: Desarrollar las distintas perspectivos 
teóricas (1ealismo. liberalismo. constructivismo. etc.) 
y los principales temas (regimenes 
internacionales. economio politice internacional. 
seguridad internacional, politice exterior 
comparado. nuevo agenda internacional) que 
inclu e la disci lino. 
Objetivo: Actualizar y/o preparara! colaborador 
poro operar el registro de operaciones de gastos e 
ingresos en el sistema SIAF, efectuar el 
mantenimiento. solicitar el Calendario de Pago 
Inicial y las Ampliaciones. o fin de aprovechar la 
información registrada o través del uso de los 
consu ltas v reportes. 
Obje tivo: Proporcionar en el participante que 
lidero o que apoya en este proceso. el morco 
conceptual poro identificar variables de clima 
organizacionol. con lo finalidad de elab01ar 
estudios de diagnóstico. y estrategias poro lograr 
un clima laboral adecuado. 
Objetivo: Actuolizor y/o preparara! colaborador 
po10 operar el registro de operaciones de gestos e 
ingresos en e l sistema SIAF, efectuar el 
mantenimiento. solicitar el Calendario de Pago 
Inicial y los Ampliaciones. a fin de aprovechar lo 
información Jegistrodo o hoves del uso de los 
consultas v reportes . 

;.. e i!TCncie S/ . l. EOO.úO 

Pre5encicl llirimesire- S/. l.OCO.OO 

Presencio! II·IVlrimestre S/. 500.00 

Presencial IIITtimestre S/. I .SOO.OO 

Presencial IJTrimestre S/ . I .SOO.OO 

Presencial ti Tr imestre S/. 4.000.00 

Presencial ti! Tr imestre S/. 4.000.00 

Presencio! IV Tr imestre S/. II.SOO.OO 

Presencial IV Trimestre S/. 5SO.OO 

Presencial ttTrimeslfe S/. 1.014.00 

Presencia l 11-IIITrimestre S/. 2.000.00 

Presencial 11-IIITrimestre S/. 4.0SO.OO 

Presencial JI Trimestre S/. 2.000.00 

Presencial II·IIITrimestre S/. 2.000.00 

Presencial 11-IIITrimestre S/. 4.0SO.OO 

Presencial IITrimestre S/. 2.SOO.OO 

Presencial Jt-IIITrimestre S/. 2.02S.OO 

Presencia l 11-IJITrimestre S/. 2.0SO.OO 

Presencial 111-IVTrimestre S/. 1.200.00 

Presencial ti Trimestre S/. 700.00 

Presencial U Trimestre S/. 1.200.00 
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D!RECC!ON DE F. EG!SiP.CS. 
::SiADÍSiiCA Y DES.l..RROLLO 

'iEC i lOLOG!CO 

DIRECCION NACIONAL Dt REGISTRO 
DE ORGAN IZACIONES POLÍTICAS 

DIRECC!ON NAC IONAl DE OFICINAS 
DESCONC ENTRADAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANEAMIENTO. INNOVACIÓN Y 

DESARROLLO 

DIRECCIÓN GE NERAL DE 
PLANEAMIENTO. INNOVACIÓN Y 

DESARROllO 

SECRETARIA GENERAL 

SERVICIOS Al CIUDADANO 

RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN DE REGISTROS. 
ESTADisTICA Y DESARROLLO 

TECNOlÓGICO 

CONTABILIDAD 

CONTABILIDAD 

OFICINA DE COMUNICACIONES 

DIRECCIÓN CENTRAl DE GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL 

DIRECCIÓN NACIONAl DE 
FISCALIZACIÓN Y PROC ESOS 

ELECTORALES 

DIRECCIÓN CENTRAl DE GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

TESORERiA 

DIRECCIOI'l NACIONAL DE OFICINAS 
DESCONCEI'ITRADAS 

OFICINA DE COOPERACION Y 
RELACIONES INTERNACIONALES 

AOMINIST?.ADOP. DE 
IH fRA ES:i RUCTURA O~ TI 

ABOGADA 

GERE NTE 

PROFESIONAL DE LA DGPID 

PROFESIONAL 

ASISTEN TE ADMINISTRATIVO 1 

JEFE DE SERVICIO Al C IUDADANO 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO 

ADMINISTRADOR DE BASE DE DATOS 

TtCNICO 

ASISTENTE DE ARCHIVO 

DISEÑADOR GRAFICO 

TtCNICO 

ASISTEN TE ADMINISTRATIVO 3 

ESPECIALISTA JUNIOR EN 
F/SCALIZACION ELECTORAL 

DIRECTOR CENTRAL 

TtCNICO ADMINISTRATIVO 

JEFE DE l A OD SEDE PIURA 

COORDINADOR TECNICO 

ESCUDERO I BAI~ E Z LUIS ALB ERTO 

GALAN MARTINEZ ARCADIO 

f cnc!ecer te o poriunc 
c tenc ion ce- le 
ccmini~llcc ió n electora l 

Forta lecer le oportuno 
atención de te 
administrac ión e lectoral 
)OEI5) 

atención de la 
administración electOfol 

Fortalecer la oportuna 

GARCIA VASOUEZ DANIEL EDUARDO ~~~~~~a~~~~ electoral 

)0E15) 

Garantizar la óptima 
GIRALDO MEJIA GREGORI AMADOR administración de justicia 

electoral (OEi l) 

Fortalecerlo oportuno 

Curso E u s i ne ~ ~ Con;inuity Mcnc g emen1 
Founcc tion bc~ec on ISO /l EC 22301: 
201:-

Cur~o Código Electoral 

Curso Formación de Ccpacitadares y 
Facili tador es 

Diploma en Planeomiento Eshalégico 

Diplomado Especia lizado en G e stión 
PUblica 

Diplomado Próclico en Sistemas 
Adminishativos en lo Gestión PUblica 
(SIAF. SIGA y SEACE) 

GRILLO TEAGUA LUIS ERNESTO atención de lo Diploma en Planeamiento Estratégico 
adminishoción electora l 

Fortalecer la oportuno 
GUERRERO CORREA FELICITAS atención de lo Diplomado Especializado en Gestión 

FREDESVINDA adminislración electoral PUblica 
(0E15) 
r-orro•ecer ro opor uno 

GUEVARA REYES PEDRO ANTONIO ~~e~~~~adc~~~ electoral Curso Oracle Dalabose 12c 

G UTIERREZ ULLOA OSCAR 

GUZMAN GUIMARAY MlCHEl 
ABANTO 

HIDALGO WONG KATERYN 

HUAMANI PEREZ LIDI A ROXANA 

HUERTA OROSCO DE LAHENS 
MARTHA BEATRIZ 

HURTADO ACERO PERCY 

IGLESIAS LEON LUIS MIGUEL 

LEYVA JAIMES MIGUEL ANGEL 

LOLOY GARCIA GEOVANNA 
HERMILA 

LOPEZ TRIVEÑO ROSA MARIA 

Fortalecer lo opmtuna 
atención de la 
administración electora l 
(OE15) 

Fortalecer lo opmtuna 

Diplomado en Tribulación 

atención de la Curso Transferencia y Elim inación de 
administración electoral Documentos 
)OEI5) 

Fortalecer la oportuna 
atención de la Curso Conceptualización Creativa o 
administración electoral similar 
(OEI5) 

Fortalecer lo oportuno 
atención de lo 
adminislración electora l 
(OE15) 

Garantizar la óptima 
administración de justicia 

1 Ir 11 1 

Diplomado de Especialización en SIGA· 
SIAF · SEACE Sistemas Informáticos en lo 
Gestión PUblica 

XII I Congreso ln ternocional de 
Secretarias y Asistentes de Gerencia 

~:~~~~r~~i~na:=~~ada VI l Diploma de_Esp_ecializoción Derecho 

procesos electorales (OE12) Procesal Conslrlucronal 

Fortalecer lo oportuna 
atención de ro 
administración electoral 
(OE15) 

Fortalecer la oportuna 
atención de lo 
administración electoral 
Fortalecer la oportuno 
atención de la 
adminis tración eleclorol 
IOE15) 

Fortalecer lo oportuno 

Curso de Especialización Geslión 
Pública y Politices Públicas 

Curso Gestión de lo Calidad aplicado a 
lo Gestión Archivistica paro la 
Modernización del Estado Peruano 

Curso Procedimiento Adminislrolivo 
General 

atención de la Curso Cooperación Internacional poro 
administración electoral el Desarrollo 
(OEI5) 

Fcr mcción Lcbcrc l 

Formación Laboral 

Formación laboral 

Formación laboral 

Formación Laboral 

Formación laboral 

Formación Labmal 

Formación laboral 

Formación labmal 

Formación laboral 

Formación laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación l aboral 

Formación Labora l 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación laboral 

CÓDIGO DE 
PRIORIDAD 

e ; 

D 

D 

Cl 

D 

D 

D 

Cl 

D 

D 

D 

D 

Cl 

D 

D 

D 

D 

D 

Cli.ITERIOS OE 
PERTINENCIA 

OóJEiiVO DE lA CAFACilAC !ÓN 

DE APR ENDIZA JE 

co:E:i\Q; ÜC' ' € ,.1;1 CQ-QC irr.:er,l O~ Y r, ¿ ¡;cMi€0 ' C~ 

que ;:e:rr itc n ccrr::::HEnce n~ec ic nie e l v ~c 

e~cencric ! y CC!C! prcc~icc-~ . le impor:cncic ce 

comer ccn un Sistema Ce Ges: ion Ce le 

Contin1.Jiccd ce! Negocio q ue p ermirc continL•c r 

c on le cpercc icn del r~egocio en c e so ce que 

ocurre un de~c sire o cua lq uier c on:i:1genc ic c;ue 

in·m idc le e iec uc ión norma l del necoc io. 
Obje tivo : Proporcione l o~ conoc imien to nec esa rios 
pera te comprensión d e como tos ciudadanos 
ejercen su derecho o le participación polit ice en 
tos procesos y proced imiento que este d e term ina. 
asi como e l rol d e los distinlm organismos 
electora les. 
Objetivo: Desarrolla r técnicos 
conducentes o desarrollar habilidades como 
capocilcdor d idáctico y motivador. 
br indando las herramientas poro el diseño de 
sesione~ de aprendizaje participotivas 
v material de cooocitación esoec'rlico. 
Objetivos: Proporcionar conceptos. loses. 

metodologías e instrumentos del procesa de 
olaneamiento estrotéoico en el sector oúblico. 
Objetivo: Desarrollar capacidades poro lo 
Administración Gubemamentol y el manejo de 
estructuras. procesos. sistemas y procedimientos 
inherentes o lo aestión pUblico. 
Objetivos: De~orrollor capacidades en base de 
casos prólicos el manejo de los Sistemas mós 
importantes de la Gestión PUblica. como es e l coso 
del Sistema Integrado de Administración Financiera 
- SIAF. el Sistema Integrado de Gestión 
Administrativo - SIGA y el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE: los cua les son 
rmtrumenlos e ficaces y obligatorios en lo geslión 
pUblico. 
Objetivos: Proporcionar conceptos. fases, 
metodologías e instrumentos del proceso de 

¡ r tr ,. i n 1 t r 
la 

Administración Gubernamental y el manejo de 

estructuras. procesos, sistemas y procedimientos 

inherenles a la qestión pUblica. 
Objetivo: Proporcionar entrenamiento 

especializado en los óreas de base de dolos. 
Objetivo: Proporcionar los conocimien tos 

necesarios poro la comprensión, el diseño y la 

aplicación de la estrategia tributario en el sector 

pUblico. 
Objetivas: Proporcionar las herromienlos necesarios 

p01a llevar a cabo uno adecuada lransferencio y 

eliminación de documentos de acuerdo o la 

normatividod orchivistica peruano. 
Objetivas: Proporcionar los her ramien tas próclicas 

con fundamentos teóricos que le permitan crear 

concep tos publicitarios inspiradores y creativos. 

pero con un fundamento esllotégico que le de 

validez o las buenas ideos. 
Objetivas: Desarrollar capacidades en base de 
casos prólicos el manejo de los Sistemas mós 
importantes de lo Gestión PUblica. como es el coso 
del Sistema Integrado de Administración Financiero 
- SIAF. e l Sistema Integrado de Gestión 
Administrativo - SIGA y el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE; tos cuales son 
Instrumentos eficaces y obligatorios en la gestión 
pUblico. 
Objetivo: Identificar tos necesidades de clientes 
(Interno y Exlerno). y desarrollar capacidades paro 

Objetivo: Revisor actos. hechos y procesos que 
afectan e l orden cons titucional osi como al 
desarrollo de la democracia; de igual tormo de 
que manera influyen tos politices públicos. la 

estructura estatal y lo globalización, entre otros 
factores. sobre e l ejercicio de los derechos 
fundamentales. Desarrollar destrezas interpretativos 

y argumentativas paro for talecer el razonamiento 
legal y lo formulación de consideraciones 
oroumenlativos en los cosos concretos. 
Objetivo: Desarrollar capacidades poro la 
Administración Gubernamental y el manejo de 
estructuras, procesos, sistemas y procedimientos 
inherentes o lo Qestión pUblico. 
Objetivos: Desarrollar técnicos adecuados para lo 

estión orchivistiva ulilizodm en lo ocluolidod. 
Objetivo: Consolidar conocimientos de los 
principotes aspectos del procedimiento 
administrativo y de Jos principotes instituciones 
juridicas del procedimiento en general. o fin de 
Objetivos: Analizar la problemótica de la 
cooperación internacional. enmarcóndoto en lo 
inslitucionalidad del desarrollo y sus impliconcios 
en la escena internacional. 

Presencie ! tt Trime~HE SI. 2.e00.00 

Presencial U Trimestre S/ . 1.050.00 

Presencial JI Tr imestr e S/. 3.000.00 

Presencial ll·lllTrimestre S/ . 1.200.00 

Pre~encial 111-IV Trimestre S/. 1.200.00 

Presencial IV Trimestre S/. 1.000.00 

Presencial IVTrimeshe S/. 2.500.00 

Presencial IITrimestre S/. 4.000.00 

Presencia l lllrimeslre S/. 4.000.00 

Presencial II ·III Tiimeslre S/. 2.000.00 

Presencial IVTiimestre S/. 290.00 

Presencial II·IIITrimestre S/. 1.500.00 

Presencial II ·IIITr imestre S/. 2.500.00 

Presencial IV Trimestre S/. 750.00 

Presencial IIITrimestre S/. 2.500.00 

Presencial !!Trimestre S/. 3.500.00 

Presencial II·IIITrimeslre S/. 1.300.00 

A distancio 11-II!Trimeslre S/. 1.200.00 

Presencial 11-IIITrimestre S/. 2.200.00 



43 

45 

46 

e·, 47 

48 

49 

50 

SI 

52 

53 

e 54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

SEC RE iAP.IA GE NERAL 

lOGiST!CA 

DIRECCIÓI-1 CENTRAL DE GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL 

SERVICIOS Al CIUDADAt.JO 

CONTABILIDAD 

SERVICIOS Al C IUDADANO 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS V 
SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANEAMIENTO, INNOVACIÓN Y 

DESARROLLO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE 
EDUCACIÓN Y FORMACIÓN CiviCA 

C IUDADANA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
DE ORGANIZAC IONES POLiTICAS 

ESCUELA ELECTORAL V DE 
GOBERNABILIDAD 

CONTABILIDAD 

SECRETARIA GENERAL 

DIRECCION NACIONAL DE OFIC INAS 
DESCONCENTRADAS 

SERVICIOS Al C IUDADANO 

DIRECCION NACIONAL DE OFICINAS 
DESCONCENTRADAS 

DIRECCIÓN DE REGISTROS. 
ESTADiSTICA Y DESARROllO 

TECNOLÓGICO 

TESORERÍA 

AUDiiO~ lt Ji ERNO 

ABOG ADO 

AUXI LI AR EN MANTENIMIENTO 

TECNICO 

AS ISTENTE ADMINISTRATIVO 

TÉCNICO 

EN RENDICIÓN DE 

TÉCNICO 

ASESOR 

TÉCNICO 

PROFESIONAL 

TÉCNICO EN ARCH IVO 

ASESOR ESPECIALIZADO EN TEMAS 
ELECTORALES 

TÉCNICO 

ABOGADO 

JEFE DE LA OD SEDE TRUJILLO 

AUX ILIAR 

JEFE DE LA OD SEDE CHIC LAYO 

DIRECTOR DRET 

JEFEIEJ DE TESORERIA 

MALLOUI C!:í?VAfli E~ ISAEE L 
C LEMEi H it l A 

MARALlANO MURO MARIA 
AlEXAilDRA 

MAP.OUEZ CORZO RAYMUNOO 

MONZON ALBIZUP.I FE P.NAf.lOO 
ARTURO 

MORAN SALAZAR NELSOI'l 
HUMBERTO 

NAVA VERGARA JUAN BRUNO 

NAVARRO CHIARA NARA MAIRA 

NAZARIO PALOMINO MARIA 
ANTONIETA 

NIEVES CANO JUAN MANUEL 

PALOMARES CARDENAS ROSA 
MARIA 

PANIZO URIARTE DE DEL CASTILLO 
ROSA MERCEDES 

PAUCAR COLCA JOHANA EMMITA 

PEREZ OUHARTE JOSE ALFREDO 

PEREZ YACOLCA LIZABETH YNES 

PINEDO LAGOS MON!CA PAOLA 

QU INTANA CHUQUIZUTA SILVIA 
MAGA U 

QUISPE ALVA MOISES YLDEBRANDO 

RAMIREZ BARBOZA EDITH ROXANA 

RAMOS LLANOS LUIS ALBERTO 
AN TONIO 

Diplomado Próclico en Sistemas 
Adminis trativos en lo Gestión Pública 
(SIAF, SIGA y SEACEJ 

Curso Taller Gestión de lo Continuidad 
Ope10livo de las Entidades Públicas 

Curso Organización Documental 

Cursa Gestión de Bibliotecas 

Diplomado de Gerencia de Archivos 

Fortalecer la opoduna 
a tención de la Curso Tecnologias de la In formación en 
odminishación electoral materia e lectoral o similior 
IOE15J 

For talecer lo oportuno 
atención de la XIII Congreso lntemocional de 
administración electoral Secretarias y Asis tentes de Gere ncia 

Diplomado Especializado en Gestión 
Pública 

Diplomado Especializado en Gestión 
Pública 

de la Información 

Formcc ic n Lcbcrc l 

Fcrma ción Lcbcrcl 

Fo rmcc ión l aboro! 

Formación Laboral 

Formación lobatO! 

Formación laboral 

Formación laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación laboral 

Fo rmación Laboral 

Formación l aboral 

Formación Laboral 

Formación laboral 

Formación Laboral 

Formación l aboro! 

Formación laboral 

Formación Laboral 

Formación laboral 

Formación Laboral 

CÓDIGO DE 
fR IORIOAD 

C 1 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Cl 

o 

o 

o 

C1 

o 

su 

? r e~t-ncicl 

?re ~e n c ic l 

Prese nc ie ! 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencia l 

eshuctura hasta 1 
A distancia 

Presencial 

Presencia l 

Presencia l 

Presencial 

A distancio 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

ltirimt-s:re- ~ / . : .500.0.: 

ll!i rimt-sire S/. l. ilO.CC 

11 Trime~lr e S/. 2.é00.00 

lllrimeslre Si . 710.00 

ll · lllilimeslre S/ . 1,500.00 

IVTrim~stre S/. 1.500.00 

IIITrimeslre S/. 250.00 

IV Trimestre S/. 1.500.00 

lllTrimeshe S/. 2.000.00 

lll·IVT¡imestre S/. 400.00 

IITrimeshe S/. 2.500.00 

II Trimeshe S/. 1,050.00 

U Trimestre S/. 4,050.00 

!!Trimestre S/. 750.00 

!ti Trimestre S/. 1,013.00 

ti Tr imestre S/. 2.400.00 

IV Trimestre S/. 1.500.00 

ti! Tr imestre S/. 1.200.00 

lit Trimestre S/. 4,000.00 

II I ·IVTrimestre S/. 460.00 



( 

( ) 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

PRESIDEi!C t,:. 

PRESIDENCIA 

TESORERiA 

CONTABILIDAD 

RECURSOS HUMANOS 

RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
DE ORGANIZACIONES POLiTICAS 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
DE ORGANIZACIONES POLiTICAS 

LOGiSTICA 

ESC UELA ELECTORAL Y DE 
GOBERNABILI DAD 

TESORERiA 

CONTABILIDAD 

D1RECCIÓN NAC IONAL DE 
FISCALIZACIÓN Y PROCESOS 

ELECTORALES 

ASESOR 

ESPECIALISTA EN TESORERiA 

PROFESIONAL 

ANALISTA DE SELECCIÓN 

ASISTENTE SOCIAL 

PROFESIONAL 

DIRECTOR NACIONAL 

AUXILI AR 

ANALISTA EN CAPACITACIÓN 
ELECTORA L 

ESPECIALISTA EN TESORERiA 

ANALISTA CONTABLE 

ESPECIALISTA SENIOR EN 
ORGAI'IIZACION Y PROYECTOS 

75 DIRECCIÓN GSEE~~~~gSE RECURSOS y TtCNICO EN CONTROL PATRIMONIAL 

DIRECCIÓN NAC IONAL DE 
76 EDUCAC IÓN Y FORMACIÓN C iVICA 

CIUDADANA 

77 ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

78 

79 

80 

8 1 

CONTABILIDAD 

SECRETARIA GEt~ERAL 

DIRECCIÓN CENTRAL DE GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

VARIOS 

DIRECTOR NACIONAL 

PROFESIONAL 

INTEGRADOR CONTABLE 

ASIST ENTE ADMINISTRATIVO 

PROFESIONAL 

VARIOS 

:l.;MCS yz.:.c ut?. ?: =?CC IC DE LA 

FLOF 

P.;..MQS YZAGUIRRE ROCIO DE LA 

FLOR 

RETAMOZO MARCAS VICTOR 
PASCUAL 

REVILLA DELGADO IRMA 

REYES BENITO PAMELA NORMA 

RIVERA ANZUALDO NORMA 
ANGELICA 

RODRIGUEZ NOLAZCO DHENIS 
GILMER 

Gcrc nr::cr te 6p: imc 
ccmini~ircc icn c e jusiicic 
E IECiCrc l !OE !l) 

Gcrcnti t.cr le óptimo 
cdmin istrcción de jus ticia 
e tectotci[OEil) 

Fonalecer lo oportuno 
atención de lo 
administración electoral 
IOE15) 

Fortalecer lo oportuno 
atención de lo 
administración electoral 
IOE15) 

Fortalecer ro oportuna 
atención de lo 
odminislroción e lectoral 
IOEI51 

For talecer lo oportuno 
atención de lo 
odminis lroción electoral 
IOE15) 

Fortalecer lo adecuado 
atención registroi(O Et.;¡ 

C ur ~o Argumen;ccion JL·rid icc 

Curso Código Electora l 

Curso Taller Tesorer ía Gubernamenrol y 
e i SIAF 

Diploma en Administración Financiero 
del Estado 

Reclutamiento y selección par 
competencias 

Desarrollo de clima lobmal u 
organizocionol 

Curso Código Electoral 

RODRIGUEZ PATRON FERNANDO Fortalecer lo adecuado 
Curso Código Elec toral 

MIGUEL atención regislioi (OEI4} 

RODRIGUEZ TORRES RIMBERTI 

ROJAS RAMOS JOSE FRANCISCO 

SALVADOR POLO JESUS ALFREDO 

SANCHEZ SILVA MARTHA 

Fortalecer ro oportuna 
atención de lo 
odminislroción electora l 
IOE15 

Fortalecer lo oportuno 
atención de la 
administración e lectoral 
IOE15 

Fortalecer la oportuno 
atención de lo 
admin istración elec toral 
OEI5) 

For talecer lo oportuno 
atención de lo 
administración electora l 
IOE15) 

Seminar io Código Nocional d e 
Elec lricidad 

Curso Diseño. Desarrollo e 
rmplemenfac ión de Aulas Vir tuales en 
Moodle 

Curso Taller Tesoreria Gubernamenta l y 
el SIAF 

Diplomado de Especialización en SIGA -
SIAF - SEACE Sistemas lnformóticos en la 
Gestión Público 

Asegurar ro adecuada Diplomado d e Especialización en SIGA-
SONO BE NA VIDES ALE JANDRA fiscalización d e los SIAF- SEACE Sistemas Informó tices en la 

procesos e lectorales {OE12) Gestión Público 

SOTO MAGALLANES EDY 

Fortalecer lo oportuno Curso Procedimientos eficientes en lo 
atención de lo Administración de los Almacenes del 
administración e lectoral Estado y su relación con el óreo de 
0Et5J control patrimonial 

Conlribuir o mejorar lo 
educación civico 

SUITO ACUÑA MILAGROS JANET ciudadano en los diversos Diploma en Ploneomiento Esfrotégico 
espacios sociales del pa'rs 

TASCADA TARAZONA SILVIA 
GIOVANNA 

TAPIA ROJAS EDITH MARISOL 

TRUJILLO OLIVEROS CARLOS 
GILBERTO 

VARGAS HUAMAN LOURDES RITA 

VARIOS 

(OEI3) 

Fortalecer lo opor tuno 
atención de lo 
odminislioción e lec toral 
IOE15) 

X CONAI2017 

Fortalecer la oportuna Seminario Cierre Contable oll Semestre 
atención de la 20 16: Presentación de lo Información 
odminisfloción e lectoral Financiero y Presupuestario o través de 
(OE15) los Módulos SIAF SP y Últimos Cambios 

Garantizar lo óptimo 
administración de justicia 
electoral {OEil) 

Fortalecer lo oportuno 
atención d e lo 
administración electoral 
IOE 15) 

Fortalecer lo oportuno 

Curso Ceremonia l. Protocolo y 
Re laciones PUblicas 

Curso Gestión de Servicios Públicos en 
Ambientes Virtuole$ 

atención de lo Curso Ta ller Guia pero le 
odminishación e lec toral Implementación del Control In te rno 
OEI5) 

fcrmcción Lcbcrc l 

rormcc ion Laboro! 

Formación Laboral 

Formación laboral 

Formación Labora l 

Formación La boral 

F01mación Laboral 

Formación laboral 

Formación Labora l 

Fmmoción Laboral 

Formación laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Fmmoción Laboral 

Formación Laboral 

Formación laboral 

For mación laboral 

Formación laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

CÓDIGO DE 
PRIORIDAD 

C 1 

C1 

D 

D 

C1 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

Cfi.ITHIOS DE 
PERTINENCIA 

OEJETIVO DE lA CAPACilACIÓN 

DE APRENDIZA JE 

Cb~e::vc: De~cno~ic ; !e ;ec·ic E! tc ncc· e-: te 
c·g t.:n·.en:ccion :u: c ree ~ u vi'lcu tcc ion con tes 
· ecnc~ cctuc tes Ce le in;erpreic cion ju·ic icc y 
c tg unc-~ 1emc~ cen:rc le! de Ci!cusic n cc :uc l. come 
le re lcc ión enne derecno y mo:c l y e l er,foque 
OT incio ic ti~ic ce l Derecho. 
Objetivo : Proporcione lo~ concc imiento necesarios 
p are le comprensión de come le~ c iudedenm 
ejercen su derecho e le perticipac ión poli:icc en 
los procesos y procedimiento que este determino . 
mi como el rol de los distinTos organismos 
electorales. 
Obje tivos: Desarrollar lo normclividc y gestión de 

tesorer ía. 
Objetivos: Desarrollar fundamentos y aplicaciones 

de lo aestión de finemos del Estado . 
Objetivos: Elaborar perfiles de reclutamiento 
basados en informac ión del puesto. 
competencias. cu lturo organizccionol la 
estrateoia empresadal 
Objetivo: ProporcionO! en el participante que 
lidero o que apoyo en este proceso, el morco 
conceptual poro identificar variables de c lima 
orgonizocional. con lo finalidad de elaborar 

Objetivo: Proporciona lO$ conocimiento necesarios 
paro lo comprensión de como los ciudadanos 
ejercen su d erecho o lo participación pol itice en 
los p rocesos y procedimiento que es te determino. 
osi como e l rol de ros distintos orgcni$mos 
elec torales. 
Objetivo: Proporciono los conocimiento necesarios 
paro ro comprensión de como los ciudadanos 
ejercen su derecho o lo participación polit ice en 
los procesos y procedimiento que este determino. 
osi como e l ro l d e los distintos organismos 
electorales. 
Objetivos: Desarrollar la nmmolividod del 
Subsector Elecllicidad. a !in de 
conl!ibuir al eslricto cumplimiento de las 
d isposiciones del marco técnico viaente. 
Objetivos: Proporcionar los inslrumenlos 
conceptuales y los procedimientos bósicos. que le 
permilirón diseñar y configurar un curso. creer 
recursos y actividades. osi como también. 

Objetivos: Desarrollar la normotivida y gestión de 

tesorer 'ta. 
Objetivos: DesarrollO! capacidades en base de 
casos prólicos el manejo de los Sistemas mós 
importantes de lo Gestión PUblico. como es e l coso 
del Sistema Integrado de Administración Financiero 
- SIAF. e l Sistema Integrado de Gestión 
Administrativo - SIGA y el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE: los cuales son 
tnshumentos e ficaces y obligatorios en la gestión 
pUblico. 
Objetivos: Desarrollar capacidades en bese de 
cosos prólicos e l manejo de Jos Sistemas mós 
importantes de lo Gestión PUblico. como es el coso 
del Sistema Integrado de Administración Financiera 
- SIAF. el Sistema Integrado de Geslión 
Administrativo - SIGA y e l Sistema Electrónico de 
Contrataciones d el Estado- SEACE; los cuales son 
lnsftumentos eficaces y obligatorios en lo gestión 
oUblico. 
Objetivos: Desarrollar conceptos de la 

odminislración de almacenes y el control de 

inventarios. 
Objetivos: Proporcionar conceptos. foses. 

metodolog'tas e instrumentos del proceso de 

ploneomiento estratéoico en e l sector pUblico. 
Objetivos: Desarrollar temes sobre lo Auditorio en lo 

eslión de ríes o v control. 
Ac tualizar y/o prepororol colaborador poro lo 

elaboración de informe Contable que pr esentan 

las ent idades del Sector PUblico seo consistente. 

fided igno y ra zonable poro lo e laboración de lo 

Cuenta General de lo República del e'ercicio 20 16. 
Objetivos: Desol/ollor tos cr iter ios rectores del 

ceremonial o lo luz de los sociedades modernos y 

establecer las pautas de Jos relaciones oUblicos. 
Objetivos: Desarrollar la copocidOd de gestionar y 
aplicar información poro lo identificación y 
resolución de p roblemótico s derivados del uso de 
tos nuevos tecnolooios 
Objetivo: brindar conocimientos teórico-prócticos. 
herramientas y metodologias concretos o fin de 
propiciar el fortalec imiento de los sistemas de 
control interno lo oestión de riesqos de le SMV. 

DE DESEMPEÑO 

Presenc ie ! !l ilimeme ~ /. 50C.CO 

Presencia l III Trimes:re 5/. 500.00 

Presencial II·IIITrimestre S/. 600.00 

Presencial III·Trimeshe S/. 3.850.00 

Presenc ie! 11-IIITrimestre S/ . 2.000.00 

Presencial IITrimestre S/. 700.00 

Presencial !!Trimestre S/. 1.500.00 

Presencial IITr imestre S/. 800.00 

Presencial U Trimestre S/. 710.00 

Presencial IITrimestrc S/. 3.000.00 

Presencial IITrimeslre S/. 508.00 

Presencial II ITr imestre S/. 2.500.00 

Presencial IITr imeshe S/. 2.000.00 

Presencial IITrimeslre S/. 2.000.00 

Presencial IITrimeslre S/. 1.200.00 

Presencial II ITrimeslre S/. 1,7 10.00 

Presencial U Trimestre S/ . 450.00 

Presencial tVTrimestre S/ . 500.00 

Presencial 11 - IIITrimeshe S/. 1.500.00 

Presencial U Trimestre S/. 8.000.00 



PRIORIDAD 

f2 VAr:IOS VARIOS v ;..=>JOS 
Curso I!UEVC L E~ CE CC'"'IifCiCC icr, e~ c'€1 

rcrmccicn LC:)c:c l !) 
::sTcdo ~· su ReQic mer,;c 

Fresenc ia l Jl irime~ir€ 

f3 VA::!IOS VARIOS VA'?IOS 
Cur ~o mc nejo c'efensivo . normcs Ce 

rormcc ion Lcborc l !) 
TrCnsiTo. meccnicc cutomotriz 

Presenc ia l 11 -U i ir imes:re S/ . 7.000.00 

84 VARIOS VARIOS VARIOS Curso Gesrión por Procesos Formación La boral D Presencia l 1l1Trimes:re S/. 15.000.00 

85 VARIOS VARIOS VARIOS Gestión de Riesgos Formac ión Labora l D Presencial 11-IJITri mestre S/. 3.000.00 

86 VARIOS VARIOS VARIOS C UisO Office Intermedio 2010 Formación Laboral D Presencial !!Trimestre S/. 13.000.00 

Curso Actua lización de lo N01mo ISO 
87 VARIOS VARIOS VARIOS 

900 1:20 15 
Formación Laboral D Presencial IITiimeslre Si. 7,000.00 

( _ DIRECCIÓN NACIONAL DE ESPECIALISTA EN DESARROLLO DE Curso Diseño. Desarr ollo e 
88 EDUCACIÓN Y FORMACIÓN CiVICA COMPETENCIAS EDUCATIVAS Y VEGA BAZAN ANGELES KATHERINE Formación Laboral A d is tanc ia II - 111Tr imestre S/. 200.00 

C IUDADANA FORMATIVAS 

ESCUELA ELECTORAL Y DE ESPEC IALISTA EN ADECUACION 
89 

GOBERNABILIDAD PEDAGOGICA 
VEGA MORI JENNY Formación Lab01al D Presencial JI Trimestre S/. 3.000.00 

DIRECCIÓN GENERAL DE REC URSOS Y VELASOUEZ CERNA SANTOS 
Curso Gestión de la Calidad aplicado o 

90 
SERVIC IOS 

TÉCNICO 
YOLANDA 

lo Gestión Archivistico p01o lo Formación Laboral C1 Presencial II I Trimeslre S/. 2,050.00 
Modernización d el Estado Peruano 

F01tolecer lo oportuna 

9 1 CONTABILIDAD JEFE DE OFICINA VELASQUEZ TORRES MARIA LUISA 
atención d e lo IX Convención d e Contadores PUblicas 

Formación Lab01a l 
administración e lectora l del Sector PUblico 

D Presencial IIITrimeslre S/. 250.00 

(OEI5J 

92 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO 

ABOGADO VIDAL VARGAS MYRIAM ANGELICA 
For talecer lo adecuado 

Curso Código Elecloro l Formación Laboral D Presencial JI Tr imestre Si. 1,550.00 
DE ORGANIZAC IONES POLiTtCAS atención registro ! (OEI4) 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
93 

DE ORGANIZAC IONES POL'!TICAS 
ABOGADO VIDAL VARGAS MYRIAM ANGELICA Formación LoboiOI D Presencial IITr imestre S/. 1.500.00 

94 SERVICIOS Al C IUDADANO TÉCNICO EN ARCHIVO VIGURIA VASOUEZ RAFAEL Administración de Archivos Formación Laboral D Presencial IV Trimeshe Si. 650.00 

( _, 95 
DIRECCIÓN CENTRAL DE GESTIÓN 

TÉCN ICO YNJOQUE PACHECO MARGARITA Formación laboral D Presencial 11 - IIITrimeslre S/. 750.00 
INSTITUCIONAL 

96 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

TÉCNICO ZAGAL SARAVIA HAYDEE LIDIA formación laboral D Presencia l 11 - IIITrimesl re S/. 750.00 
NORMATIVIOAD Y ASUNTOS 

97 TÉCNICO ZAPATA VERASTEGUI PATRICIA Formación Laboral D Presencial IV Trimestre S/. 750.00 

98 UNIDAD DE COBRANZA JEFE(EJ DE OFICINA 
ZAVALETA CHAVEZ C ARLA Curso de Especialización Ges tión 

Formación Laboral D Presencia l IITrimestre S/. 2.000.00 
CATHERINE PUblico y Políticos PUblicas 

99 VARIOS VARIOS VARIOS Seguridad y Salud en el Trabajo Formación Laboral C1 Presencial 1- 11 - 111-IVTrimeslre S/ . 0.00 

100 VARIOS VARIOS VARIOS 
lo Gestión de Riesgo y Desastres 

formación Labora l Presencial !Trimestre S/.0.00 



SERVICIOS Al C IUDADANO 
REGISTR ADORA PARA M ESA DE 

PARlES 

SECRETA RIA GE NERAL ABOGADA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE FISCALIZACIÓN Y ESPECIALISTA EN ASISTENCIA 
PROCESOS ELECTORALES ELECTORAL 

VARIOS 

e· SERVICIOS AL C IUDADANO COORDINADOR DE ARCHIVO 1 

DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN Y RESPONSABLE DEL 
FORMACIÓN CiVICA CIUDADANA VOLUNTARIADO 

REC URSOS HUMANOS JEFE DE OFICINA 

COORDINADOR 

15 
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMAl iVIDAD Y 

PROFESIONAL 
ASUNTOS JURiDICOS 

16 LOGiSTICA PROFESIONAL 

17 

18 

19 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO. 

PROFESIONAL 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

20 RECURSOS HUMANOS ANALISTA DE BIENESTAR 

2 1 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO. 

PROFESIONAL EN PRESUPUESTO 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

22 
DIRECCIÓN DE REGISTROS. ESTADiSTICA Y ADMINISTRADOR DE 

DESARROLLO TECNOLÓGICO INFRAESTRUCTURA DE TI 

26 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO. 

PROFESIONAL 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

27 SECRETARIA GENERAL ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 

28 SERVICIOS AL CIUDADANO 
JEFE DE SERVIC IO AL 

CIUDADANO 

29 RECURSOS HUMANOS ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO 

30 
DIRECCIÓN DE REGISTROS. ESTADiSTICA Y ADMIN ISTRADOR DE BASE DE 

DESARROLLO TECNOLÓGICO DATOS 

ARNEDO HUAM AN RINA SUSY 64 Formac ión Labore! 

AURAZO REOUEJO MILAGROS ESTHER D< Formación laboral 

BARRERA RIVAS LIZ MAGAL Y SUE 12 Formación Laboral 

CACERES RIVERA MYRIAM SOLEDAD G2 Formación Laboral 

CALLACNA GUZMAN CARLO ANDRE 11 Elaboración de lineo de Base Formación Laboral 

CAMAV ILCA VA LLADARES JUAN JOSE B4 

CARRILLO AL VARADO MERCEDES 11 Formación Laboral 

C HAVEZ RIOS BALDOMERO ROBERTO 11 Formación Laboral 

CHEA REVOLLAR RODOLFO EMILIO B4 Formación Laboral 

COLLAZOS ESCUDERO MARCO ANTONIO 

B2 Formación Laboral 

CORREA QUINTEROS LUIS ALBERTO B4 Formación Laboral 

CRUZ lREGEAR LUIS HUMBERTO B3 Formación Laboral 

GALAN MARTINEZ ARCADIO A l 

GARCIA VASQUEZ DANIEL EDUARDO Bl Formación Laboral 

G IRALDO MEJIA GREGORI AMADOR B4 Formación Laboral 

GRILLO lEAGUA LUIS ERNESTO Al Formación l aboral 

GUERRERO CORREA FELICITAS FREDESVINDA Bl Formación Laboral 

B3 Formación l aboral 

e~pecio lizcc ió n 

Taller 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Diploma o Programa de 
especialización 

Curso 

Curso 

Diploma o Programa de 
especialización 

Curso 

Diploma o Programo de 
especialización 

Curso 

Diploma o Programa de 
especialización 

Diploma o Programo de 
especialización 

Diploma o Programa de 
especialización 

Diploma o Programo de 
especialización 

Curso 

D 

Cl 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

Cl 

D 

D 

D 

C l 

Apre ndizaje 

Reacción y 
Presencia l 11-IVTrimeslre Si. 500.00 

Aprendizaje 

Reacción y 
Presencial IIITrimeslre S/. 1.500.00 

Aprendizaje 

Reacción y 
Presencial IITrimeslre S/. 1.500.00 

Aprendizaje 
Presencial IV Trimestre S/. 550.00 

Reacción y 
Presencial IITrimeslre S/. 1.014.00 

Aprendizaje 

11- IIITrimeslre S/. 2.000.00 

Presencial 11- IIITrimeslre S/. 4,050.00 

Aprendizaje 
Presencial 11- IIITrimeslre S/. 4.050.00 

Reacción y 
Aprendizaje 

Presencial II Trimeslre S/. 2.500.00 

11 -I IITrimestre Si. 2.025.00 

11 - IIITrimeslre 

Reacción y 
Presencial 111- IVTrimeslre S/. 1,200.00 

Aprendizaje 

Presencial IITrimeslre S/. 700.00 

Reacción y 
Presencial II Trimeslre S/. 1.200.00 

Aprendizaje 

Presencial IITrimesfre Si. 2.600.00 

Aprendizaje 
Presencial 111-IVTrimestre S/. 1.200.00 

Reacción y 
Presencial IV Trimestre S/. 1.000.00 

Aprendizaje 

Reacción y 
Presencial IV Trimestre S/. 2.500.00 

Aprendizaje 

Reacción y 
Presencial IITrimestre SI. 4.000.00 

Aprendizaje 

Reacción y 
Presencial IJTrimestre Si. 4.000.00 

Aprendizaje 



31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

e 
39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

e 47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

C ONiABILI DAD 

CONi ABIL!DAD 

OfiCit<A DE COMUNIC ACIO NES 

DIRECCIÓN CENTRAL DE GESTIÓN 
INSlllUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL 

DIRECCIÓN NACIONAL DE FISCALIZACIÓN Y 
PROCESOS ELECTORALES 

DIRECCIÓN CENTRAL DE GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

TESORERiA 

DIRECCION NACIONAL DE OFICINAS 
DESCONCENTRADAS 

OFIC INA DE COOPERACION Y RELACIONES 
INTERNACIONA LES 

DI RECCION NACIONAL DE OFICINAS 
DESCONCENTRADAS 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL 

LOGiSTICA 

DIRECCIÓN CENTRAL DE GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL 

SERVICIOS Al C IUDADANO 

CONTABILIDAD 

SERVICIOS A l CIUDADANO 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS Y 
SERV ICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO. 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN Y 
FORM ACIÓN CiVICA CIUDADANA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE 
ORGANIZACIONES POLiTICAS 

ESCUELA ELECTORAL Y DE GOBERNABILIDAD 

TECNICO 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 3 

ESPEC IA LIST A JUNIOR EN 
FISCALIZACION ELECTORAL 

DIRECTOR CENTRAL 

TECNICO ADMINISTRATIVO 

JEFE DE LA OD SEDE PIURA 

COORDINADOR TECNICO 

ANA LISTA ADMINISTRATIVO 
CONTABLE 

AUDITOR INTERNO 

ABOGADO 

A UXILIAR EN MANTENIMIENTO 

TECNICO 

A SISTENTE ADMINISTRA TIVO 

TECNICO 

ANA LISTA EN RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

TECNICO 

ASESOR 

TECNICO 

PROFESIONAL 

TECNICO EN ARCHIVO 

ASESOR ESPECIALIZADO EN 
TEMAS ELECTORA LES 

HUAMANI PEREZ LIDIA ROXANA 

HUERTA O ROSCO DE LAHENS MARTHA 
BEATRIZ 

HURTADO ACERO PERCY 

IGLESIAS LEON LUIS MIGUEL 

LEY VA JAIMES MIGUEL ANGEL 

LOLOY GARCIA GEOVANNA HERMILA 

LOPEZ TRIVEÑO ROSA MARIA 

MACE DA ARBULU LILIANA CECILIA 

MALLQUI CERVANTES ISABEL CLEMENTINA 

MAR ALLANO MURO MARIA ALEXANDRA 

MARQUEZ CORZO RAYMUNDO 

MONZON ALBIZURI FERNANDO AR TURO 

MORAN SALAZAR NELSON HUMBERTO 

NAVA VERGARA JUAN BRUNO 

NAVARRO CHIARA NARA MAIRA 

NAZARIO PALOMINO MARIA ANTONIETA 

NIEVES CANO JUAN MANUEL 

PALOMARES CARDE NAS ROSA MARIA 

PANIZO URIARTE DE DEL CASTILLO ROSA 
MERCED ES 

PAUCAR COLCA JOHANA EMMITA 

PEREZ DUHARTE JOSE ALFREDO 

;..:. 

G2 

56 

H3 Formación Laboral 

Formación Laboral 

Bl Formación laboral 

G2 Formación laboral 

B4 Formación Laboral 

J5 Formación laboral 

A4 Formación Laboral 

B5 Formación La boral 

Formación Laboral 

Gl Formación l aboral 

B6 Formac ió n Laboral 

B4 Formación laboral 

G2 Formación l aboral 

A4 Formación laboral 

B4 Formación laboral 

B4 Formación Laboral 

G2 Organización Docume ntal Formación Laboral 

Bl Formación Laboral 

G2 Form ación labora l 

B3 
Te cnologios de lo Información 

Formación laboral 

e~pec iol izcción 

Conferencio 

Diploma o Programa de 
especialización 

Curso 

Curso 

Curso 

C urso 

Diploma o Programo de 
especialización 

Conferencia 

Diploma o Programo de 
especialización 

Conferencio 

Curso 

Diploma o Programo de 
especialización 

Curso 

Curso 

Diploma o Programo de 
especialización 

Taller 

Curso 

Curso 

Diploma o Programo de 
especialización 

Curso 

Cl 

D 

D 

D 

D 

D 

C l 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Apre ndizaje 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

A dislancia 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

A distancia 

Presencial 

Presencial 

IV Trimeslre SI. 750.00 

UITrimeslre S/. 2.500.00 

IITrimeslre SI. 3.500.00 

11-III Trimeslre S/. 1.300.00 

11-IIITrimeslre S/. 1.200.00 

11-IIITrimeslre S/. 2.200.00 

llTrimestre S!. 2.500.00 

IIITrimeslre SI. 1.710.00 

JI Trimestre SI. 2.600.00 

IITrimeslre S/. 710.00 

11 - IIITrimeslre SI. 1.500.00 

IV Trimestre S/. 2.000.00 

IV Trimestre S/. 1.500.00 

III Trimesfre S/. 250.00 

IV Trim es tre S/. 1.500.00 

IIITrimeslre S!. 2.000.00 

111-IVTrimeslre S!. 400.00 

lllrimeslre S/. 2.500.00 

U Trimestre S!. 1.050.00 

lllrimeslre S/. 4.050.00 



( 
"--· 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

65 

66 

67 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

CONTABILIDAD 

SECRETARIA GE NERAL 

DIRECCION NACIONAL DE OFICINAS 
DESCONCENTRADAS 

SERVICIOS Al C IUDADANO 

TECNICO 

ABOGADO 

JEFE DE LA OD SEDE TRUJILLO 

AUXILIAR 

Pt?.5Z YACOLCA UZAD EiH YNES 

Plr-JEDO LAGOS MONICA PAOLA 

QUINTANA CHUQUIZUTA SILVIA M AGALI 

QUISPE ALVA MOISES YLDEBRANDO 

DIRECCION NACIONAL DE OFICINAS 
DESCONCENTRADAS 

JEFE DE LA OD SEDE CHICLAYO RAMIREZ BARBOZA EDilH ROXANA 

DIRECCIÓN DE REGISTROS. ESTADiSTICA Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO 

DIREClOR DRET RAMOS LLANOS LUIS ALBERTO ANTONIO 

TESORERiA 

TESORERiA 

CONTABILIDAD 

RECURSOS HUMANOS 

RECURSOS HUMANOS 

ESCUELA ELECTORAL Y DE GOBERNABILIDAD 

JEFE(E) DE TESORERIA 

ESPECIALISTA EN TESORERiA 

PROFESIONAL 

ANALISTA DE SELECCIÓN 

ASISTENTE SOCIAL 

ANALISTA EN CAPACITACIÓN 
ELECTORAL 

TESORERiA ESPECIALISTA EN TESORERiA 

CONTABILIDAD ANA LISTA CONTABLE 

DIRECCIÓN NACIONA L DE FISCALIZAC IÓN Y ESPEC IA LISTA SEN IOR EN 
PROCESOS ELECTORALES ORGAN IZAC IO N Y PROYECTOS 

D IRECCIÓN GENERA L DE RECURSOS Y 
SERVICIOS 

DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN CiVICA C IUDADANA 

ÓRGANO DE CONTROL INSTilUCIONAl 

CONTABILIDAD 

SECRETARIA GENERAL 

TÉCN ICO EN CONTROL 
PATRIMONIAl 

DIRECTOR NACIONAL 

PROFESIONAL 

INTEGRADOR CONTABLE 

ASISTENTE ADMIN ISTRATI VO 

RAMOS VILCA SUSANA ELIZABETH 

RETAMOZO MARCAS V IC TOR PASC UAL 

REVILLA DELGADO IRMA 

REYES BEN 110 PAMELA NORMA 

RIVERA ANZUALDO NORMA ANGELICA 

ROJAS RAMOS JOSE FRANCISCO 

SALVADOR POLO JESUS ALFREDO 

SANCHEZ SIL VA MARTHA 

SONO BENAVIDES ALEJANDRA 

SOTO MAGALLANES EDY 

SUilO ACUÑA MILAGROS JANET 

TABOADA TARAZONA SILVIA GIOVANNA 

TAPIA ROJAS ED ilH MARISOL 

TRUJILLO OLIVEROS CAR LOS G ILBERTO 

H3 

6 1 

Bl 

B4 

C3 

B3 

B2 

B2 

12 

B3 

A4 

B4 

B4 

B7 

A l 

B5 

B6 

XIII Congreso lrHernccloncl ce 
Secretorios y A~i !- tenie s de Gerenc ia 

Diplomado :specio lizcdo en Ge5tión 
Público 

Diplomado Especializado en Gestión 
Pública 

Curso Taller Fedatario Administrativo y 
Fedatario Informático 

Presentación de la 
l lnlorr-noc;c,n Financiera y 
1 P"o'"n"'"'""i•n o través de los 

Form ación Lcborc l 

Formación laboral 

Formación Labora l 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación Labora l 

Formación laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación Laboral 

Formación l aboral 

Formación Laboral 

Conle:r e ncic 

Diploma o ?rogrcmc de 
especiolizcc ión 

Diploma o Progra mo de 
especialización 

Taller 

Diploma o Programo de 
especialización 

Curso 

Con ferencio 

Curso 

Curso 

Ta ller 

Diploma o Programo de 
especialización 

Curso 

Curso 

Curso 

Taller 

Diploma o Programo de 
especia lización 

Diploma o Programa de 
especialización 

C urso 

Diploma o Programo de 
especialización 

Conferencia 

Conferencio 

Curso 

D 

C 1 

D 

D 

D 

C1 

D 

Cl 

Cl 

D 

D 

Cl 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

Reacc ión y 
AprEndizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Apre ndizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Pre~er. c ic l 

Presenc ial 

A d istancio 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencia l 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencia l 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

PreSencial 

Presencial 

IJ irim eSJre S/. 750.00 

lit Trimestre Si. 1.013.00 

U Trimestre SI. 2.'00.00 

IV Trimestre Si. 1.500.00 

JIITrimestre Si. 1.200.00 

llllrimestre Si. <.000.00 

111-IVTrimestre SI. 460.00 

IITrimestre S/. 500.00 

lllTrimeslre S/. 500.00 

11 - ll l l ri meslre Si. 600.00 

111-Trimestre Si. 3.850.00 

11- IIITrimeslre S/. 2.000.00 

JI Trimestre S/. 700.00 

JI Trimestre Si. 3.000.00 

ti Trimestre S/. 508.00 

lll lrimeslre S/. 2.500.00 

JI Trime stre SI. 2.000.00 

JI Trimestre S/. 2.000.00 

ti Trimestre Si. 1.200.00 

li iTrimeslre Si. 1.710.00 

JI Trimestre sr 45o.oo 

IV Trimestre Si. 500.00 



so 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

95 

96 

97 

98 

99 

100 

DIRECCIÓN CtNiRAL D~ GESi!Ó N 
lh!Si!TUC!ONAL 

VARIOS 

VARIOS 

VARIOS 

VARIOS 

VARIOS 

VARIOS 

VARIOS 

DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN C iVICA CIUDADANA 

ESCUELA ELECTORAL Y DE GOBERNABILIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS Y 
SERVICIOS 

CONTABILIDAD 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE 
ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

SERVICIOS AL CIUDADANO 

DIRECCIÓN CENTRAL DE GESTIÓN 
INSIIJUCIONAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD Y 
ASUNTOS JURiDICOS 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUC IONAL 

UNIDAD DE COBRANZA 

VARIOS 

VAR IOS 

PROFESIONAL 

VARIOS 

VAR IOS 

VARIOS 

VARIOS 

VAR IOS 

VARIOS 

VARIOS 

ESPECIALISTA EN DESARROLLO 
DE COMPETENCIAS 

EDUCATIVAS Y FORMATIVAS 

ESPECIALISTA EN ADECUACION 
PEDAGOGICA 

TÉCNICO 

JEFE DE OFICINA 

ABOGADO 

TECNICO EN ARCHIVO 

TÉCNICO 

TÉCNICO 

TÉCNICO 

JEFE{E) DE OFICINA 

VARIOS 

VARIOS 

VAR G . .;S rUAMAN LOURD:S RliA 

VAR IOS 

VARIOS 

VARIOS 

VARIOS 

VARIOS 

VARIOS 

VARIOS 

VEGA BAZAN ANGELES KATHERINE 

VEGA MOR! JENNY 

VELASQUEZ CERNA SANTOS YOLANDA 

VELASQUEZ TORRES MARIA LUISA 

MYRIAM ANGELICA 

VIDAL VARGAS MYRIAM ANGELICA 

V IGURIA VASQUEZ RAFAEL 

YNJOQUE PACHECO MARGARITA 

ZAGAL SARAVIA HAY DEE LIDIA 

ZAPATA VERASTEGUI PATRICIA 

ZAVALETA CHAVEZ CARLA CATHERINE 

VARIOS 

VARIOS 

20 65 

38 A3 

12 B2 

20 Bl 

30 Bl 

25 B3 

15 B3 

B3 

B3 

G2 

A4 

12 

Cl 

G2 

H3 

H3 

H3 

Bl 

30 B2 

10 B3 

C ur~o Ges tiór1 Ce Servic ios PUb!icm ere 
Ambien;e~ Vinuo l e~ 

Curso ialler Guia pero le 
Implementación del Control Interno 

Curso Nuevo Ley de Contrataciones 
del Estado y su Reglamen to 

Curso manejo defensivo. normas de 
trónsito. mecónica automotriz 

Curso Gestión por Procesos 

Gestión de Riesgos 

XIII Congreso Internacional de 
Secretarios y Asistentes de Gerencia 

XIII Congreso Internacional de 
Secretorios y Asis ten tes de Gerencia 

Curso de Especialización Gestión 
PUblico y Polilicas PUblicas 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

Uso del SIGRID- Sistema de 
Información paro Jo Geslión de 
Riesgo y Desastres 

TOTAL 

Formación Lc borcl Cur~o 

Formación Laboral Tal ler 

Formación Laboral Curso 

Formación Laboral Curso 

Formación Laboral Curso 

Formación Laboral Curso 

Formación Laboral Curso 

Formación Laboral Curso 

Formación Laboral Curso 

Formación Laboral Curso 

Formación Laboral Curso 

Formación Laboral Conferencio 

Formación Laboral Curso 

Formación Laboral Curso 

Formación Laboral Curso 

Formación Laboral Conferencio 

Formación Laboral Conferencio 

Formación Laboral Conferencio 

Formación Laboral Curso 

Formación Laboral Taller 

Formación Laboral Taller 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

Cl 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

Cl 

Reacción y 
Aprend izcje 

Reacc ión y 

Apre ndizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

Reacción y 
Aprendizaje 

P re~e nc ic l 

Presencie! 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

A dis tancio 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

11 - lll i rin"lE ! ÍfE 

llirimestre 

llirimestre 

11-llllrimestre 

lit Trimestre 

11-IIITrimestre 

!!Trimestre 

IITrimeslre 

11-IIITrimestre 

ti Trimestre 

ll iTrimeslre 

IIITrimestre 

ti Trimestre 

IV Trimeslre 

11-IIITrimestre 

11-IIITrimestre 

IV Trimestre 

IITrim eslre 

1-11-111-IV 
Trimestre 

!Trimestre 

SI. 1.500.00 

SI. 8.000.00 

SI. 32.000.00 

Si. 7.000.00 

SI. 15.000.00 

Si. 3.000.00 

S/. 13.000.00 

SI. 7.000.00 

SI . 200.00 

S/. 3.000.00 

S/. 2.050.00 

S/. 250.00 

S/. 1.500.00 

S/. 650.00 

S/. 750.00 

S/. 750.00 

S/. 750.00 

S/. 2.000.00 

Si. 0.00 

S/. 0.00 

S/. 250.000.00 


